
Secretaria 09-07-2021 

Al Despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo Mixto, promovido por CHEVYPLAN S.A., 

Contra ROMARIO DE JESUS CERVANTES FERNANDEZ Y CECILIA BEATRIZ FERNANDEZ 

VELASQUEZ. Informándole que la parte ejecutante solicita su terminación por el pago 

de cuotas en mora. Para Proveer. 

 

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 
  

                      Aracataca, nueve (09) de julio del 2021 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: CHEVYPLAN S.A. 

Demandado: ROMARIO DE JESUS CERVANTES 

FERNANDEZ Y CECILIA BEATRIZ 

FERNANDEZ VELASQUEZ 

Radicado: 47-053-40-89-001-2020-00168-00 

 
Actuando a través de apoderada judicial debidamente constituida, CHEVYPLAN 

S.A., demandó ejecutivamente a ROMARIO DE JESUS CERVANTES FERNANDEZ 

Y CECILIA BEATRIZ FERNANDEZ VELASQUEZ, con el objeto de lograr el pago de 

una obligación dineraria. Habiéndose librado el correspondiente mandamiento 

de pago, encontrándose en la etapa de notificación del demandado, solicita la 

apoderada de la entidad demandante la terminación del proceso por cuanto la 

parte demandada ha cancelado las cuotas en mora que adeudaba, previa las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

 
El objetivo del proceso ejecutivo es lograr la satisfacción de una obligación 

pendiente en su cumplimiento, para lo cual la ley otorga al acreedor la acción 

pertinente y para su efectividad dispone la concreción de medidas cautelares. 

En el sub judice, circunscrito el mandamiento coercitivo y siguiendo la senda 

procesal pertinente, se aduce que el deudor ha cancelado las cuotas en mora, 

razón por la cual el proceso debe terminar.  

 

Para resolver lo pertinente, y habida cuenta que el Despacho en providencias 

anteriores ya ha precisado que no es posible dar aplicación a lo dispuesto por el 

artículo 461 del C. G. de P., resulta plausible referirnos a lo dispuesto por el 

artículo 69 de la ley 45 'de 1990, en punto a obligaciones como la que motiva 

este proceso, cuyo tenor es el siguiente: "Cuando en las obligaciones mercantiles 

se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la 

cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la devolución del 

crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo caso, cuando en 

desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la devolución del total 

de la suma debida, podrá restituir nuevamente el plazo, salvo que los intereses 

de mora los cobre únicamente sobre las cuotas vencidas, aun cuando 

comprendan sólo intereses". (Subrayado ajeno al texto original) 1 ANA CRIS 

Jueza FUENTES CÓRDOBA 2 Ejecutivo Hipotecario No. 2016-0277 Auto 

interlocutorio No. 046 Así entonces, evidenciamos que la norma en comento es 

diáfana al contemplar la posibilidad de restituir el plazo al deudor, 

condicionándola al hecho de que en tal evento el acreedor cobre intereses de 
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mora sólo sobre las cuotas periódicas vencidas, así éstas estén compuestas de 

capital e intereses o sólo de intereses. De este modo al haberse manifestado por 

parte de la ejecutante que el demandado canceló las cuotas que por estar en 

mora se cobraban también en este proceso, se entiende que, por voluntad de 

las partes, encontrándose autorizadas legalmente para ello, se ha restituido el 

plazo al deudor, razón por la cual resulta factible atender la solicitud de 

terminación del proceso deprecada por la ejecutante.  

 

En el sub-judice, la apoderada de la parte ejecutante CHEVYPLAN S.A., el día 

siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021), presento escrito en el que solicita 

a este despacho de por terminado este proceso por el pago de cuotas en mora. 

 

El Juzgado por considerar procedente la solicitud anterior y con base en a lo 
dispuesto por el artículo 69 de la ley 45 'de 1990, este despacho judicial se,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. -Dar por terminado el Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
seguido por CHEVYPLAN S.A. Contra ROMARIO DE JESUS 
CERVANTES FERNANDEZ Y CECILIA BEATRIZ FERNANDEZ 

VELASQUEZ. por pago de las cuotas en mora de la obligación. 
 

SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos solicitados por la parte demandante, previo 
desglose de los mismos, con las constancias pertinentes. 

 

TERCERO. –ORDENAR el levantamiento del embargo del vehículo Marca 
CHEVROLET, color ROJO AÑEJO, placas DTW-434, línea ONIX, clase 

AUTOMOVIL, carrocería HATCK BACK, modelo 2017, motor Nº 
JCK002021, de propiedad de la parte ejecutada ROMARIO DE JESÚS 
CERVANTES FERNANDEZ, identificada con C.C. Nº 1.084.745.365. 

Por Secretaría ofíciese en tal sentido. 
 

CUARTO. – Ordénese el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre la 
demandada CECILIA BEATRIZ FERNANDEZ VELASQUEZ, 
identificada con C.C. N°26.688.275. 

 
QUINTO. – Sin costas     

 
SEXTO. - Una vez en firme la presente decisión archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLESE 

 

 
MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 


